
CONSTANCIA SECRETARIA: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 
SUCESIÓN INTESTADA radicada con el número 2022-00080 presentada por 
BRENDA KAMILA BOHORQUEZ MORA y MAURO NICOLAS BOHORQUEZ 
MORA en calidad de herederos por trasmisión del causante PEDRO ANTONIO 
BOHORQUEZ MARTINEZ (Q.E.P.D). Informando que la misma fue asignada 
mediante reparto ordinario del 28/02/2022. Así mismo, se deja expresa 
constancia que, durante los días 23 y 24 de marzo del año que transcurre, no se 
emitieron autos en este Despacho, por cuanto no se contó con el servicio de 
fluido eléctrico. Sírvase proveer. 

Saravena (Arauca), 25 de marzo de 2022 

 
 
 
HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR. 

Secretario. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

 
Saravena (Arauca), 25 de marzo de 2022 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 139 

 

OBJETO A DECIDIR 

 

Al Despacho, la presente SUCESION INTESTADA instaurada por BRENDA 
KAMILA BOHORQUEZ MORA y MAURO NICOLAS BOHORQUEZ MORA en 
calidad de herederos por trasmisión del causante PEDRO ANTONIO 
BOHORQUEZ MARTINEZ (Q.E.P.D). y demás Herederos Indeterminados, 
radicado con el Nº 2022 - 00080, para proveer lo pertinente a su inadmisión. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Inicialmente se observa del encabezado de la demanda, donde la apoderada 
manifiesta que los señores BRENDA KAMILA BOHORQUEZ MORA y MAURO 
NICOLAS BOHORQUEZ MORA actúan como herederos por transmisión del señor 
PEDRO ANTONIO BOHORQUEZ MARTINEZ, lo cual, conforme a lo indicado en el 
poder que se allega, no coincide con la realidad jurídica, toda vez que se 
menciona es un proceso de SUCESION INTESTADA de la señora RUTH EMILCE 
BOHORQUEZ MARTINEZ (Q.E.P.D.); en este sentido, deberá ser aclarada tal 
manifestación; una vez aclarado lo anterior, deberá corregirse el poder, si hay 
lugar a ello. 
 



Adicional a lo anterior, se tiene que con la presente demanda fue aportado el 
Certificado Catastral del inmueble objeto del presente proceso liquidatario, frente 
a lo cual y en tratándose de derechos reales considera este servidor judicial se 
hace necesario que el mismo sea allegado con vigencia de la presente anualidad, 
a fin de verificar la situación actual del mismo. 
 
En razón a lo anterior, se procede a la inadmisión de la demanda, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 90 numeral 1 y 2 del C. G. del P. y se concede el término 
de cinco días para que subsane el error. 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA 
(A). 

                                     R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de 5 días al demandante para que se 
subsane la demanda so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO LONDOÑO HURTADO 

Juez1 
 

                                                           
1 Nota: Se firma el presente proveído de manera digital por cuanto la plataforma de la firma electrónica 
no se encuentra habilitada. 


